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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
Las leves, rtnit*nrts y anuncio» que hayan de inser

tarse en los I toL i r tx iu o v t o t 4 b « s s e han de m i n i a r 
al Jefe Político respectivo, por cuyo contacto se pa
sarán i los Editores de los mencionados perió lieos. 

(ñeal orden desde Abril de I8M.J 

Se publica tolos I03 días ex:ep'.o los domingos. 

P R E C I O S D E SOSCRlCIÓ . t 
En esta capital, llevado a domicilio. 2'5'i pesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella, 5 5 0 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 2S'50 
por un año. 

So admiten suscrlclonesea Ma Irid. en la Administración del Bou i 
T I X , p l a n de S a i n t . ; . . . 1—Foer* de esta n p i u l , directamente por 
medio de carta .i la Administración, con inclusión del Imp-art .• d.'l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a Instancia d e p a r t e no pobre, so insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada lin -:t de Inserción. 

Número snelto 5 0 7 e í t i m ^ T d T p M B ^ s ^ ^ " 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M.la REINA (Q. D. G.), Regente del 
Reiuo, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

líeal orden. 
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Ayuntamiento de Torrejón de 
la Calzada, de esta provincia, solicitando 
rebaja en su cupo de consumos del ano 
económico de 1884-85: 

Resultando que el que tiene en la ac
tualidad asignado asciende á la suma de 
1.732 pesetas, que repartido entro los 
153 habitantes de que consta el pueblo, 
grava á cada uno en 11 pesetas 32 cén
timos: 

Resultando que el que tenía con an
terioridad á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 era el mismo que el actual au
mentado en 50 céutimos, produciendo 
por consiguiente igual gravamen indivi
dual: 

Resultando que el cupo que corres
pondió al Ayuntamiento en la distribu
ción de especies hecha con arreglo á la 
citada ley de 1881 fué de 564 pesetas 70 
céntimos: 

Considerando que el tipo melio de 
gravamen individual señalado á los pue
blos que cuenten con menos de 5.000 ha
bitantes es de 5 pesetas 75 céntimos: 

Considerando que no se lia instruido 
el expediente que señala el art. 200 de la 
entonces vigente instrucción para elevar 
al Ayuntamiento de Torrejón su cupo de 
consumos desde la cantidad que le co
rrespondió con la repetida ley de 31 de 
Diciembre de 1881 hasta la que se le se

ñaló, aumento que por otra parte no está 
debidamente justificado por las oGcinas 
provinciales: 

Considerando que si se le sostuviera 
el cupo de 1.732 pesetas saldría el pue
blo muy recargado, puesto que debiendo 
satisfacer 5 pesetas 75 céntimos de gra
vamen individual, y satisfaciendo 11 pe
setas 32 céntimos, es evidente sale gra
vado de más en 5 pesetas 57 céntimos; 

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno y lo 
propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido conceder al Ayuntamiento de 
Torrejón de la Calzada, y en su cupo del 
año 1884-85, la rebaja de 519 pesetas 75 
céutimo3, ó sea el 30 por 100 qqp como 
máximum establece la Real orden de 15 
de Julio de 1882, dictada en consonancia 
cou la ley do 0 del mismo mes y año, se
ñalándote en su consecuencia un nuevo 
cupo importante 1.212 pesetas 25 cén
timos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1886. 

CAMACHO 

Sr. Director general de Impuestos. 

G O U H : R \ O C I V I L 
Secretaria.—Negociado 5."—Circular. 

Por la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad se ha comunicado á este 
Gobierno la Real orden que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación dice cou fecha de hoy á esta Di
rección general lo que sigue:=Ilmo. se-
ñor.=El Real Consejo de Sauidad, al 
que se pasó á informe la instancia presen
tada por varios Cirujauo sdeutistas, en so
licitud de que sólo ejerzan sa profesióu 

los que posean el «título legal que para 
ello les autorice, ha emitido el siguion-
te :=Excmo. Sr. = En sesión celebrada 
en el día de ayer ha aprobado este Real 
Consejo por unanimidad el dictamen de 
su primera Sección que á continuación se 
inserta: La Sección se ha hecho cargo 
de la instaucia presentada por varios Ci
rujanos dentistas en solicitud de que sólo 
ejerzan la profesión los que posean el tí
tulo legal que para ello les autorice. No 
es esta la primera vez que se elevan al 
Gobierno de S. M. redamaciones como 
la presente contra individuos que, osten-
taudo títulos que no tienen valor legal, 
no sólameute ejercen la profesión de den
tistas, sino que dedicándose á la curación 
de varias enfermedades, se intrusan á la 
vez en Medicina y en Farmacia. Eu vir
tud de aquellas reclamaciones se dictó en 
1.° de octubre de 1881 la Real orden en 
la cual se declara que la legislación vi
gente no reconoce título de Doctor ni Li
cenciado eu Cirugía dentalj que los expe
didos por el establecimiento libre de esta 
Corte, -denominado Colegio Español de 
licutistas, carecen de validez oficial, y 
que sólo autoriza para el ejercicio de esta 
profesióu, aparto de los títulos académicos 
superiores do Medicina, los antiguos de 
Cirujauo y de Practicante, y los de Ciru
jauo dentista expedidos por el Ministerio 
de Fomento, á consccueucia del decreto 
de 4 de Junio de 1875; y poco después, 
eu 10 de Diciembre del mismo año, se 
publicó otra Real orden suprimiendo los 
cargos de Inspector y Subiuspectores de 
dentistas, y declarando que los Profeso
res de Cirugía dental quodan sujetos á la 
inspección y vigilancia de los Subdele
gados de Medicina, y obligados á exhibir 
á éstos los títulos que les autorizan para 
el ejercicio de su profesióu. A pesar de es
tas dos Reales órdenes, no sólo no ha dis
minuido el uuinero de los que se anun
cian al público como Licenciados y Doc
tores en Cirugía dental, sino que hasta 
parece haberse aumentado con menosca-
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oo de nuestras leyes y con el consiguien
te desprestigio de los encargados de ha
cerlo cumplir. En su consecuencia, vistas 
las dos Reales órdenes de 1.° de Octubre 
y 16 de Diciembre de 1881:=Visto el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1885:= 
Considerando que la profesión de Ciru
jano dentista sólo puedo ejercerse por los' 
que posean el título oficial competente:= 
Considerando que. según el art. 1.° del 
mencionado Real decreto de 27 de Marzo 
de 1855, todos les Profesores de Jurispru
dencia, Medicina, Cirugía en sus diversos 
ramos y Farmacia, siempre que establez-
carí su resideucia para el ejercicio de su 
facultad, están obligados á la presenta
ción do »us títulos en el Colegio ó en la 
Subdclegación respcct¡va.=La Sección 
opina que el Consejo debe consultar al 
Gobierno de S. M.=Primero.=Que con
viene dictar una disposición do carác
ter general, ordenando que cuantos ejer
zan la profesión de dentistas presenten 
en el termino de 30 días sus títulos pro
fesionales á las Subdelegaciones de Me. 
dicii.a y Cirugía, á fin de que se tome ra
zón de ellos en el registro que en estas 
oficinas debe llevarse.=Segundo.=Quo 
pasado este tdrmiuo precedan dichas Sub
delegaciones á la denuncia ante los Go
bernadores, de aquellos individuos que 
vengan ejerciendo *la Cirugía dental, sin 
estar legalmente autorizados; y auto los 
Tribunales de Justicia de los que se atri
buyan ó hayan atribuido la cualidad de 
Profesor con títulos que carezcan de vali
dez oficial como comprendidos en las 
prescripciones del Código penal. 

Í S . M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, conformándose con el anterior 
informe, se h a servido acordar como en 
él se propone. De Real orden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos.=L.o que traslado á V. E. con igual 
objeto, para que á su vez lo haga á los 
interesados.=Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Febrero 1886.= 
El Director general, Julián de Zugasti.;> 

Cuya s obe rana disposición he acorda
do se publique en este periódico oficial 
para conocimiento de los Profesores á 
que la misma se refiere, encargándoles 
su más estricto y puntual cumplimiento, 
y muy especialmente cou cuanto previe
ne el art. l.° del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1855, sobre presentación de tí
tulos en las Subdelegaciones de Medicina. 

Madrid 4 de Marzo de 1886. *=E1 Go
bernador, J. el Conde de Xiquena. 

barba poca, cara redonda, color rubio y 
de oficio pastor. 

Madrid 3 de Marzo de 1886.=E1 Go
bernador, J. el Conde de Xiquena. 

Procedente de hallazgo se halla de
positado en este Gobierno y Sección Cen
tral de Vigilaucia,uú resguardo del Mon
te de Piedad de esta Corte. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de su legítimo dueño, he acorda
do se publique en este periódico oficial, 
para quo la persona que se considere con 
derecho pueda hacer la oportuna recla
mación en estas oficinas de mi cargo. 

Madrid 2 de Marzo de 1886.=El Go
bernador, J. el Conde de Xiquena. 

Vigilancia. — Negociado 3.° 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, practica
rán cuantas diligencias estén á su alcan

ce á fin de averiguar el actual paradero 
del joveu Julio Rivera López, cuyas se
ñas so expresan á continuación, el cual 
hace dos años próximamente desapare
ció de la casa paterna y pueblo de Bel-
montc del Tajo, de esta provincia. Si fue
se habido será puesto ¿ disposición del 
Sr. Alcalde de la citada localidad, donde 
residen loa padres de aquél, dando cuenta 
ú este Gobierno en todo caso del resulta
do de las gestiones que al efecto se prac
tiquen. 

Señas de Julio Rivera.—Natural de 
Colmenar de Oreja, hijo de Gabino y 
Cirila, de 16 años de edad, soltero, esta
tura baja, ojos pardos, nariz regular, 

B e l m o n t e d o T a j o . 

Para la formación del apéndice del 
amillaramieuto, base del repartimiento 
de la contribución territorial de esta vi
lla para el año próximo y económico 
de 1886 á 18c.7, se hace preciso y nece
sario que todos los contribuyentes en 
este término, tanto vecinos como hacen
dados forasteros, que hayan experimen
tado alteración en su riqueza contribu
tiva, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en todo el presente mes 
de la fecha relaciones de alta y baja, 
acompañando á las mismas las respecti
vas escrituras ó títulos de propiedad y 
con el sello del timbre móvil que está 
prevenido por la ley. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de Colmenar de Oreja, Chinchón, Valde-
laguna y Villarejo de Sálvanos se dig
narán dar la publicidad conveniente al 
presente anuucio. 

Belmonte de Tajo 1.° de «Marzo de 
1886.=E1 Alcalde, Miguel Martínez. 

L o o e h o M . 

Con el fin de proceder con el debido 
acierto á la formación del apéndice al 
amillaramiento, base de la contribución 
territorial, inmuebles, cultivo y ganade
ría, se hace preciso que todos los contri
buyentes que hayau experimentado alte
ración alguna en su riqueza, presenten 
sus relaciones firmadas y por duplicado 
en esta Secretaría hasta el día 31 del 
próximo mes de Marzo, debiendo acom
pañar á las expresadas papeletas los tí
tulos do propiedad, en las que se refieran 
á traslaciones de dominio. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Can^)o Real, Pozuelo del Rey, 
Torres, Velilla de San Autonio y Argan-
da del Rey den á este anuncio toda la 
publicidad posible. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de cuantas 
personas interese. 

Loechea á 25 de Febrero de 1886.=» 
El Alcalde constitucional, Félix Autonio 
Majagranzas. 

\ u o v o B a z t á n . 
Para que la Junta pericial de este dis

trito pueda formar con acierto el apéndi
ce al amillaramiento, base para la derra
ma de la contribución territorial para el 
próximo año económico de 1886 á 1887, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan experimentado variación en 
sqariqueza presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en todo el presente 

mes relaciones -juradas por duplicado y 
los títulos de propiedad, sin cuyo requi
sito y pasado dicho término no se admi
tirá ninguna. 

Nuevo Baztán 1.° Marzo de 1886.= 
El Alcalde, Segundo Gil. 

I»aet>ln. d o l a M u j o r . M u e r t a . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéndiceal amillaramientoquchndc regir 
en el próximo año económico de 1886-87, se 
hace preciso que los vecinos y forasteros 
hacendados en este término, presenten en 
el término de 15 días relaciones juradas 
y duplicadas* de las alteraciones que 
haya snfri lo su riqueza en el actual año, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento; 
en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo no se recibirá ninguna. 

Puebla de la Mujer Muerta 20 de Fe
brero de 1886.=E1 Alcalde, P. O., Pablo 
Bernal. 

K o a l S i t i o d e K l P a r d o . 

Los contribuyentes de este Real Sitio 
que hayau tenido variación en su rique
za por territorial, presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento en el tér
mino de un mea, acontar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICI-VL, relaciones juradas por duplica
do que lo justifiquen, acompañadas de 
los títulos de propiedad, sin cuyo requi
sito no se llevarán á electo, todo cou el 
fin de formar el apéndice al amillara
miento, base para el reparto de la contri
bución territorial de 1886-87. 

Real Sitio de El Pardo á 26 de Febrero 
de 1886.=E1 Alcalde, Francisco Uceda. 

R o b l e d o d o C h a v o l a . 
El proyecto del presupuesto munici

pal de esta villa formado para el ejerci
cio do 1886 á 87, se halla terminado y 
expuesto al público en esta Secretaría, 
por término de 15 días, contados desde el 
en que se iuserte este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, para que se entere el que 
guste y haga las observaciones que crea 
oportunas. 

Robledo de Chávela 1.° de Marzo de 
1886.=El Alcalde, Francisco Bcrnaldo 
de Quirós. 

S a u t o r e a z ; 
A fin de quo la Junta pericial de esta 

villa pueda confeccionar el apéndice al 
amülamiento por el cual se ha de girar 
el reparto de inmuebles, cultivo y gana
dería de la m i s m a para el año de 1886 
á 1887, se hace preciso que todo pro
pietario en este término que baja expe
rimentado variación, presente relación 
en esta Secretaria en el térmiuo de 20 
días, contados desde hoy: pasado no serán 
oídas. Los Sres. Alcaldes de Pozuelo. 
Corpa, Anchuelo y Los .Santos se servi. 
ráu dar publicidad á este anuucio. 

Santorcaz 27 de Febrero de 1886.=Ei 
Alcalde, Doroteo García. 

Tor re , i «1u tío A r d o z . 
Con el fin de que la Junta pericial de 

esta villa pueda proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la 
misma, correspondiente al próximo ejer
cicio económico de 1886-87, se hace pre
ciso que los señores contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus respecti
vas riquezas durante el corriente año, se 
sirvan presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta fin del entrante mes 
de Marzo, duplicadas relaciones que asi 
lo justifiquen, acompañadas de los docu

mentos legales correspondiente?; p 0 c g 

pasado dicho término no serán admi t id 
ni oída ninguna reclamación que so p^. 
tenda. 

Torrejón de Ardoz 27 de Febrero de 
| 1886.=E1 Alcalde, Eugenio Oarriedo. 

T o r r e l o d o u o s . 
Para quo la Junta pericial do etfe 

distrito pueda procederá la formación 
del apéndice al amillaramiento de la t ¡_ 
queza contributiva en el repartimiento 
del impuesto territorial del año inmedia. 
to de 1886-87, loa vecinos y terrateniea-
tes que hubiesen tenido altas ó baja* ^ 
sus predios por venta, permuta ó heren-
cia, presentarán relación jurada en la.8«. 
crctaría do este Ayuntamiento dentro 
del término de veinte días, acompañan, 
do á las mismas los documentos legales 
que acrediten la adquisición. 

Lo que se anuncia para conocí miento 
de loa contribuyentes; advirtiéndoles 
que pasado dicho término no se admitirá 
ninguna relación. 

Torrelodoñcs 1.° de Marzo de 1885« 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Val< l<?nioro . 

No habiendo comparecido al acto de 
alistamiento ni al de clasificación y ¿g. 
claración de soldados el mozo Inocencio 
Gascón Montorde, hijo de Francisco y de 
Josefa, natural de Jérica, provincia de 
Castellón do la Plana,.ignorándose saac-

) tual resideucia, se le cita y emplaza por 
el presente para que comparezca en esta 
Alcaldía, dentro del plazo de lSdías.coa 
el liu de notificarle haberle impuesto la 
penalidad que determina el art. 30 déla 
ley de Reemplazos vigente. 

Yaldemoro 25 de Febrero de 1886.= 
El Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

V a l d o n i o r o . 
Durante el próximo mes de Marzo 

podrán presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones doaltai 
y bajas ocurridas en lo que va de ano 
económico á la riqueza territorial y pe
cuaria, con el fin de que en ol inmediato 
pueda formarse el apéudicc al amillara-
ramieuto que sirva de base al reparto del 
próximo ejercicio. 

Valdemoro 25 de Febrero do lBétf.*» 
El Alcalde, Eloy L. de Lereua. 

V a l d i l o e l i s i . 
1>. Hilario Benito Sánchez, 'Alfaida 

Presidente del Ayuntamiento constitocio-
ual de la villa de Valdilecha. 

Hago saber que las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1880 á 81.81 
á 82, 82 á 83 y 83 á 84, s a hallan termi
nadas y expuestas al público en la Socr** 
taria de este Ayuntamiento, por termino 
de 15 días, para los efectos del art. 16* 
do la ley Municipal vigente. 

Val; i lecha 27 de Febrero de 1886.=» 
El Alcalde, Hilario Benito.= El Secreta
rio, Lorenzo de la Torre. 

V a l d i l e e l u i . 
D. Hilario Benito Sanche», A l ^ 6 

Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Valdilecha. 

Hago saber que con objeto de q° f l 

Juuta pericial pueda ocuparse con 1* n ^ 
cesaría antelación del apéndiceal aun^ 
llaramiento, como base indispensable P£ 
ra la formación del repartimiento d e ^ 
contribucióu de iumuebles, cultivo y 
nadería, para el próximo año ecouóm^ 
de 1886 á 87, es indispensable 1 ° ° - ^ 
contribuyentes propietarios en eite 
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• 0 nioDicípal que hayan sufrido alte-
0 , 1 so dorante el presente año económico 
" C ¡ g r ique z a que tenían amillarada, pre-
e ° o relación de altas ó bajas en la Se-
f C aria de e s t 0 Ayuntamiento durante 
\ ¿ 0 el mes de Marzo próximo. . 

Valdilccha 27 de Febrero do 1886.= 
«I Alcalde Hilario Benito.=E1 Secre
t o , Lorenzo de la Torre. 

Vi l l :mi : iu< : i . 
Con el fin de proceder con el debido 

tcierto á la formación del apéndice al 
^jÜjaramiento de la riqueza pública de 
«̂ta Tilla, que ha de servir do base para 

^partimiento de la contribución terri-
fcrial en el próximo año econcmico de 
)g£6 á 1S87, dado el caso de que en la 
¿roca correspondiente no se hallen ter-
xnionde* los trabajos de refundición de los 
| i índices, ee hace preciso qoe todos los 
contribuyentes de este distrito municipal 
qtie bajan experimentado variación en su 
riquera contributiva, presenten en la Se
cretaría Je este Ayuntamiento, hasta el 
día 20 de Marzo próximo venidero, rela
cione» que lo acredite y de haber pagado 
i la Hacienda los derechos de traslación 
de deminio; en la inteligencia de que sin 
cite requisito no se hará variación al
guna. 

LosSre?. Alcaldes de los pueblos de 
Madrid, Navalcarnero, Villanuevade Pe-
rales, Viüamantilla y Alcalá del Fresno, 
dhr;.n la correspondiente publicidad al 
r recente. 

Villamanta 27 de Febrero de 1886.= 
El Alcalde, Francisco Rodríguez. 

Juzgados de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

MADRID.—DECANATO 
En virtud fie providencia del Sr. Don 

Mariano Fonseca, Juez Decano de los 
de primera instancia de esta capital, re
frendada por ol infrascrito Secretario, fe 
hace saber por el presente que habiendo 
tallecido el Procurador que fuó de este 
Colegio, D. Gregorio Gutiérrez Alonso, 
te cita, llnma y emplaza & loa que se 
erean con derecho á reclamar contra la 
flauta que tquél tenía constituida para el 
deíempcñode su caígo,á ilude que eu el 
J^rmiuodescis meses, á contar desde la pu
blicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan A deducirlo eu for-
Mjj baju apercibimiento que de no veriü-

lea parará el perjuicio que haya 

Madrid 26 de Febrero de 1 8 8 6 . = 
». B.°=sft!aiiano Fonseca.=El Secreta
do» Santiago Velayos. 

CONGRESO 
. Por el presente y en virtud de provi-

• jPg* Picuda por ü. José Domínguez y 
(Ujp ' ^ U t z de instrucción del distrito 

*? e i escribano que suscribe, se auuu-
v. . , t B C T a nifcLte la venta en púb'.ica su-

V'«e%nuLctó en la última subasta, bajo 
rj*<ctode 10.714 pesetas y no hubo 
£ n ° r . habiéndose señalado para su rc-
r*1*» que será simultáneo en esta Corte 

«1 Juzgado de instrucción de Chiu-
el día «¿o do Marzo próximo, á las 

jJ*̂ o 8a tarde, eu la Audiencia de este 
¿jSado» sito en el piso entresuelo dere 
¿ * . d e la calle del Barquillo, núm. 34; 

^ C t i ^ ^ 8
 d e »*nifie»to en Ja 

^üiiüar.os P e o n a s que quie-

Madrid 22 de Febrero de 1886.=. 
V . ° B . ° = J o s é Domínguez Horráiz.=El 
Escribano, Rafael Valdivielso. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de! distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos que sigue D. León Carbonero y 
Sol con los herederos de D. Juan Díaz 
Esquilini, se ha señalado el día 1.° de 
Abril próximo, á la una de su tarde, ante 
dicho Juzgado y el de Illescas, para la 
venta en pública licitación de las fincas 
siguientes, sitas en término de Cabanas 
de la Sagra: 

Una tierra al sitio del Frontón; de ca
bida de 1.163 estadales; tasada en 1.163 
pesetas. 

Otra al sitio del camino tle Magán; 
su cabida 2.384 estadales; tasada en 2.967 
pesetas 50 céutimoa. 

Otra al sitio de las Tres Rayas; de 
2.445 estadales; tasada eu 1.528 pesetas 
12céntimos. 

Gira al siti3 do los Escobare?; do ca
bida de 5.270 estadales; tasada eu 4.6] 1 
pesetas 25 céntimos. 

Otra tierra al sitio de los Junquillos; 
de cabida de 747 estadales; tasada en 
560 pesetas 25 céntimos. 

Otra lierra camino de Magán; de ca
bida 1.111 estadales; tasada 972 pesetas 
12 céntimos. 

Otra tierra al camino de los Pozuelos; 
de cabida 1.213 estadales; tasada eu 909 
pesetas 75 céntimos. 

Otra tierra al sitio de la Cuesta Blan
ca; de cabida de 1.881 estadales; tasada 
en 940 pesetas 50 céntimos. 

Y la última al sitio de la Huerta Vie
ja; de cabida de 79:i estadales; tacada en 
594 pesetas 75céutimos, cuyas fincas sa
len á subasta,cou la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, por no haberse presentado 
licitadorcs en la celebrada simultánea
mente eu el presente Juzgado y el refe
rido de Illescas en 13 de Febrero próxi
mo pasado; advirtiéndose que las mismas 
se hallan libres d<j gravámenes, según 
certificación del Registro de la Propie
dad, que podrá hacerse postura indistin
tamente á cada una de las fincas, y que 
para tomar parte en su licitación Labra 
de consignarse previamente en la mesa 
de cada Juzgado el 10 por 100 de su ta
sación, descontada dicha rebaja. 

Madrid 2 de Marzo 1886.=V. U B . ° = 
M. Suárez.=El actuario, Vicente García. 

130 
INCLUSA 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en autos ejecutivos seguidos 
por I). Ángel Magro y Muñoz contra Don 
Vicente Cobos de la Peña, so anuncia la 
venta en pública subasta do una casa 
sita en el barrio de la Prosperidad y su 
calle de Gutiérrez, núm. 2 antiguo y 14 
provisional, tasada eu 6.500 pesetas. El 
remate tendrá lugar el día 31 de los co
rrientes, á las dos de la tarde, ante este 
Juzgado en su Audiencia Palacio <!e Jus
ticia; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que uo cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para hacerla debe
rán los licitadores consignar previamen
te el 10 por 100 efectivo de la tasación; 
que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto eu la Escribanía, y que los li
citadores deberán conformarse con ellos 
y uo teudráu derecho á exigir uiuguuos 
otros. 

Madrid 3 de Marzo 18S6.=V. V B . °= 
Mariano Fouseca.=Ante mí, Luis Es
cobar. 129 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Agustín Jorgaues, Juez municipal 
de esta ciudad de Alcalá de Heuares y 
como tal interino de primera instaucia 
por indisposición del la salud de propie
tario. 

Por el presente hago saber que Don 
Luis Rubio de Castro y D. José Trillo 
González, mayores de edad, labradores, 
vecinos de Barajas de Madrid, se ha so
licitado ante este Juzgado la inclusión 
en el Censo electoral para Diputados á. 

Cortes en este distrito, correspondiente á 
la sección de dicho Barajas. 

Lo que se hace saber al público para 
qoe dentro del término de 20 días, á con
tar desde la inscripción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse en oposición á la inclusión 
los electores que tengan por conveniente, 
en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley Electoral. 

Alcalá de Heuares 27 do Febrero de 
1886.=Agustín Jorgaoes.—El Secreta
rio de Gobierno, Gregorio Azaña. 

GETAFE 

D. Inocencio Butragueño y Martin, 
Juez municipal de esta villa de Getafe, 
encargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del propietario. 

Por el presente, único edicto y térmi
no de 10 días, so cita y llama a los pa
rientes más cercauos de un hombre que 
se le halló cadáver en el kilómetro nú
mero 9 de la carretera de Madrid á To
ledo, en término de la villa de Lcganés, 
la mañana de 9 de Euero último, y cuya 
muerte parece casual; el cual tendría 
de 50 á 60 años, estatura regular, con 
toda la barba blanca y pelo del mismo 
color y escaso, con especialidad en las 
cutrailas de la frente, las manos demos
traban uo estar dedicado á las labores del 
campo ni á ningún otro ejercicio de 
fuerza, asi como tampoco su aspecto y 
traje, que aunque en mal uso demostraba 
perteuccer á la clase media, pues lo cons
tituía una americana de paño negro, un 
pantalón do patón mezcla gris y un cha
leco de igual género y color, si bien for
mando otro dibujo, botinas de becerro y 
sombrero hongo; hallándole una cédula 
personal de undécima clase, núm. 818, 
expedida en Madrid á 23 de Diciembre 
de 1885, á favor de D. Juau Alouso Gar
cía, natural de Aviles, provincia de 
Oviedo, de 52 años de edad, viudo, ha
bitante en dicha Corte, cu la calle de 
Juanelo, núm. 21, priucipal; un nombra
miento á favor de l3. Juau Alonso de co
misionado especial para formar, de oficio, 
las cuenta do fondos municipales del 
Ayuntamiento de Valverde, couferido 
en 7 de Septiembre del año 1885 por el 
Kxcuio. Sr. Gobernador civil de esta pro-
viucia. Uu nombramiento de Comisiona
do de apremio, expedida en 25 de Di
ciembre últimoá favorde D. Juan Alonso, 
por el Sr. Administrador de Hacieuda do 
esta proviucia, y una papeleta del Monte 
de Piedad, fecha 21 de Diciembre últi
mo, núm. 16.988, por ropas, á favor de 
D. Juau Alonso, por 10 pesetas, en la 
primera sucursal de la plaza de San Mi-
lláu, núm. 11. 

Y como quiera que uo pudo identifi
carse el cadáver, ni conozcan en Aviles 
uiugún sujeto que se llamase Juau Alon
so García, ni viviera en la calle do Jua
nelo, núm. 21, donde expresa la cédula, 
sujeto con tal nombro y apellido, ae cita 
y llama á los parientes más cercanos de 
dicho sujeto, para que eu el término de 
ocho días se presenten eu este Juzgado 
á ofrecerles la causa por si en ella quie
ren ser parte y digfn si renuncian ó no 
á la indemnización civil que les pudiera 
corresponder; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio consiguiente si uo 
compareciesen. 

Dado eu Getafe á 25 de Febrero de 
1886. =Iuoceucio Butragueño. = Por su 
mandado. Iuoceute Mondéjar. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de prime
ra instaucia de cata villa de Xavalcarne-
ro y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
por I). Bernabé Retana y Marugáu, ma
yor de edad y vecino de Boadilla del 
Monte, se ha interpuesto en este Juzgado 
la correspondiente demanda, solicitando 
la iuclusiun de D. Aquilino Sevilla Reta
na y D. Pedro Dafauce y Moreira, veci
nos de dicho pueblo, mayores de edad, 
casades y de oficio labradores, en el Ceu-
so electoral para Diputados á Cortes en 
este distrito, sección de Brúcete. fc 

Lo que hago saber al público para 

que en término de 20 días, contados des
de su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan presentarse recla
maciones contra dicha inclusión. 

Dado en Navalcarnero á 26 de Febre
ro de 1886.=Diego López Moya.=Por 
mandado de S. S., Tomás Puertas. 

TORRELAGUNA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de iustruccióu de esta villa y 
su partido, on causa por haber entregado 
dinero varios presos al Alcaide de la cár
cel de Somo?ierra, se cita y llama por 
término de seis días á Rafael Hernán Es-
parduet, Etelvina Muñoz y Noval y José 
Arias Reina Serrano, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á prestar declaración como testi
gos en la mencionada causa; apercibi
dos que de uo presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 26 de Febre
ro de 1886.=M. Espuñes.=El actuario, 
Luis Gutiérrez. 

I>ii*occi<>ti srenoral ele Obra*) 
p ú b l i c r u s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 5 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para 
lá adjudicación en pública subasta del 
trozo 3.° de la carretera de Lerma á la 
estación de San Asensio, en la provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 534.133 pesetas 29 
céntimos. 

La subasta se celebrará eu los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Logroño ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en j>apcl sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamcute, como garantía 
para tomar parte eu la subasta, será de 
26.700 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les estáasiguado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=* 
El Director genera!, Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de.. . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
3.° de la carretera de Lerma á la esta
ción de San Asensio, en la provincia de 



Sábado í¡ de Marzo de 1886. 

Logroño, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición qae se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijido; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qoe no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometo el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

K u virtud de lo dispuesto por Keal or
den de 17 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 5 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta de los 
trozos 2.° y 3.° do la carretera de San 
Vicente al límite de Álava, en la do Lo« 
groño á Cabanas de Virtus á Pcñacerra-
da, provincia de Logroño, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 267.447 
pesetas 90 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Malrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose cu am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consiguarse previamente, como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 
13.400 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito, del modo que previene la referi
da instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación, abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E1 
Director general, Gallego Díaz. 

Modelo de prodición. 

D. N. N., vecino de... , enterado del 
a n u n c i o publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
trozos 2.° y 3.° de la sección de San Vi
cente al limite de Álava, cu la de Logro-
ñu á Cabanas de Virtus á Peñacerrada, 
e u la provincia de Logroño, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirttendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu | ese tas y céntimos, escrita en letra, 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, 
para la adjudicación eu pública subasta 
de las obras del trozo 5.° de la carretera 
de tercer orden de Hostalvich á San Hi
lario, sección do Arbucjasá San Hilario, 
en la provincia de Gerona, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad 
de 823.848 pesetas 4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid aute la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Gerona ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente, como 
garantía para tomar parte cu la subasta, 
será de 41.300 pesetas en dinero ó accio
nes do caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre qoe no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E 
Director geueral, Gallego Díaz. 

MtxUh de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos quese exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras del 
trozo 5.° de la carretera de tercer orden 
de Hostalvich á Sau Hilario, sección de 
Arbucias h Sau Hilario, j/rovt-ucia de Ge 
roña, se compromete á tomar á su car 
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujecióu á los "expresados requi 
sitos y condiciones, por la cautidad de.. . . 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del propouente.) 

X J i i i v e r s i d a d C e n t r a l . 
Secretaria general. 

MATRICULA DE PRACTICANTES V MATRONAS 

Eu cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 2¿ del reglamento para la ense
ñanza de Practicantes y Matronas, desde 
el 16 al 31 de Marzo próximo quedará 

abierta eu esta Secretaría general la ma
trícula de las mismas para el semestre, 
que empezará en 1.° de Abril y termina
rá en fin de Septiembre siguiente: 

Para ser inscrito en la matricula de 
Practicantes, so requiere: 

1.° La presentación de la cédula per
sonal. 

2." Haber cumplido 16 años de edad. 
3.° Haber sido aprobado en un examen 

especial de las materias que comprende 
la primera enseñanza elemental com
pleta. 

Este examen debe verificarse en la 
Escuela Normal de Maestros ante dos 
Profesores y el Regente de la Escuela 
práctica. 

Para ser admitida á la matrícula de 
Parteras ó Matronas, es necesario: 

1.° La presentación de la cédula per
sonal. 

2.° Haber cumplido 20 años de edad. 
3.° Ser casadas ó viudas. 

Las casadas presentarán licencia de 
sus maridos, autorizándolas para seguir 
estos estudios, y unas y otras justificarán 
buena vida y costumbres por certificación 
de sus respectivos Párrocos. 

4.° Haber recibido con aprovecha
miento la primera enseñanza elemental 
completa. 

Esto se comprobará por medio de un 
examen, que se liará eu la Escuela Nor
mal de Maestras, componiendo el Tribu
nal la Directora, la Regente y uno de los 
Profesores auxiliares. 

Todos los requisitos que se exijan para 
poderse inscribir eu la matrícula de Prac
ticantes y Matronas, habrán de acredi
tarse eu forma legal antes que espire el 
plazo señalado para la matrícula. 

Los alumnos inscritos en dichas en
señanzas tienen obligación de asistir pun
tualmente á las clases, anotando los Pro
fesores las faltas de asistencia que come
tan, y borrando de la lista á los que cum
ulan 20 voluntarias ó 40 involuntarias. 

Cuando el discípulo borrado de la lis
ta, porfaltade asistencia, pretenda ser ad
mitido uuevamcute cu la misma, el ilus-
trísimo Sr. Rector podrá concederle, 
cuando lo estime procedente, la dispensa 
de una tercera parte de aquellas faltas, 
haciendo uso de la atribucióu 5.* del ar
tículo 5.° del referido reglamento, de
biendo el alumno solicitarlo en el término 
de ocho días, contados desde el en que 
se le hizo saber su expulsión y alegando 
la causa que haya motivado sus faltas de 
asistencia á clase. 

Por conducto del Profesor y con su 
informe, dirigirá la iustaucia al Recto
rado. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
se anuncia para conocimiento del público. 

Madrid 25 de Febrero de 1886.=El 
Secretario geueral, Leopoldo Solier. 

(Publicado eo U doceta del 1.° Sé Marxo.) 

frutará los emolumentos legales y hau-
tación capaz ,y decente para sí y 
milia. a" 

Las aspirantes presentarán sos solic¡ 
tudes documentadas en la Secretaría 
la Junta.de Instrucción pública de l 4 

provincia de Segovia en el término de 3o 
días, á contar desde la fecha en que e l 
BOLETÍN OFICIAL de la misma publiqQ e 

este anuncio. 
El Tribunal se constituirá con arre

glo á lo dispuesto en el decreto de 14 ¿ e 

Septiembre de 1870. 
La recusación de Jueces podrá tener 

lugar en la forma y término qno prescri
be laRealcrden de 13 de Enero de 1&83 

L03 ejercicios de oposición se verifi
carán con arreglo á los programas gene
rales aprobados por Real orden de 30 de 
Noviembre de dicho año. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestral 
en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: eu Enero y Jq. 
lio las de Toledo, eu Febrero y Agosto 
las de Cucuca, eu Marzo y Septiembre 
las de Guadalajara, en Abril y Octubre 
las de Segovia, en Mayo y Noviembre 
las de Madrid y en Junio y Diciembre 
las de Ciadad Real. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec. 
tor se publica en la Gaceta de Madrid] 
Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de las Maes» 
tras que aspiren á la indicada vacante. 

Madrid 2 de Marzo de 1886.«=EI Se
cretario geueral, Leopoldo Solier. 

1 ! r ' c : i . l:i d o o b r e r o * 
d.o A d i n i u i s t r a c i ó n M i l i t a r . 

Debiendo adquirirse en compra abier
ta un caballo que reúna las condiciones 
reglamentarias, con destino á la Remon
ta, para Jefes y Oficiales del Cuerpo Ad
ministrativo del Ejército, se convoca por 
el prespute auuncio á los que deseen te
mar parte en dicho acto, el cual tendrá 
lugar todos los lunes á las dos de la tarde 
aute la Junta de la misma y en el patio 
del cuartel que ocupa la Brigada en loa 
Doks de esta Corte. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la tablilla de anuncios ofi
ciales de las Factorías Militares, BÜuadas 
en los expresados Doks. 

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 8 6 . = ^ 
acuerdo de la Junta, el Ayudante Secre
tario, Ramón de Bringas. 

T r i b u n a l cío o p o s i c i ó n * * 

á la Cátedra de Práctica de o^faciontif*** 
macéutica* vacante en la Universidad Ce»"* • 

Los señores opositores á esta Cátcdi» 
se servirán presentarse eu el salón * 
actos públicos de la Facultad de Fara»* 
cia, calle del mismo nombre, núm. 
;1 día 12 del próximo mes de Mano, • l** 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en la Real 
ordeu de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerá por o¡K>sición en- el mes de Abril 
próximo la Escuela siguiente: 

P R O V I N C I A D E S E G O V I A 

Escuela de niñas. 

La elemental de Pradeña, dotada con 
el sueldo anual de S25 pesetas. 

Además del sueldo que á dicha Es
cuela se deja asignado, la Maestra dis 

cuatro de la tarde, para que -
proceda al sorteo de las trincas, 
previeue el art. 12. del reglamento -
de Abril de 1875. 

Se-úu el art. H del mismo, los op«&" 
tores que no asistan ni excusen con es oí» 
legítima su ausencia del sorteo de l* 1 

trincas, se entenderá que renuncian *»» 
oposición. g. 

Madrid 23 de Febrero de 
Presidente, Manuel Ríoz. 

MADRID. 1SS0 Escuela Upogriflc» U*i i W ' 4 * 
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